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1101 
 
Bogotá, D.C.  
  
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Comisiondegobierno@concejobogota.gov.co   
Ciudad 
  
Asunto: Respuesta radicado IPES No. 10-812-2025-001931 - Proposición No. 

154 de 2025. Radicado Concejo No. 2025EE1777. Seguimiento a los 
compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional                         
del Plan Distrital de Desarrollo. 

 
Respetado subsecretario, 
 
En atención a la solicitud allegada a la Entidad, a la cual le fue asignado el radicado 
del asunto, en el marco de las competencias atribuidas por el artículo 79 del Acuerdo 
257 de 2006, y la misión definida por el Instituto para la Economía Social -IPES- me 
permito dar respuesta a los siguientes ítems:  

1. Sírvase informar ¿Qué porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura” fue destinado para la 
implementación de cada uno de los CONPES Étnicos y especifique con qué 
programas se encuentran asociados, en lo que respecta al segundo 
semestre en el año 2024? 

2. Informe el porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura”, para el año 2025, en la 
implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. en su respuesta 
precise ¿Cuál es el porcentaje de ejecución de los programas?  

 
Respuesta a preguntas 1 y 2: 
El alcance a la respuesta del porcentaje del presupuesto del Plan Distrital de 
Desarrollo - PDD “Bogotá Camina Segura” es del Confis Distrital, cuya secretaría 
técnica está a cargo de la Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Desde el alcance del Instituto Para la Economía Social, se confirma a continuación 
los productos que tenemos en el marco de los Conpes Distritales con enfoque étnico 
y los recursos estimados para los mismos: 
 
Conpes 37: “Política Pública de los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C. 2024-2036” 

 

Producto 2024 2025 

mailto:Comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
radicacion3
Sello

ALUNA
Sello
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Prog. Costo 
$MM 

Prog. Cost $MM 

2.1.21.Diagnostico mediante la 
caracterización de la población indígena 
que realiza actividades económicas en el 
espacio público para su reconocimiento 
como vendedor informal en concertación 
con el espacio autónomo de acuerdo a la 
normatividad vigente.   

NA $54 0,60 $54 

2.1.22.Documento de análisis y revisión 
para el otorgamiento de alternativas 
comerciales transitorias para el desarrollo 
colectivo indígena, en concertación con el 
espacio autónomo de acuerdo con la 
normatividad vigente.  

NA $54 0,60 $54 

2.1.23.Ferias desde las cosmovisiones 
propias de los pueblos indígenas, 
promoviendo estrategias presenciales y/o 
virtuales que incentiven la reinvención, 
visibilización, generación de modelos de 
negocios y la comercialización 
innovadora, en concertación con el 
espacio autónomo de acuerdo con la 
normatividad vigente.  

2 $17 2 $17 

 
 
Conpes 39: “Política Pública de la Población Negra, Afrocolombiana y Palenquera en 
Bogotá D.C. 2024-2036” 

 

Producto 2024 2025 

Prog. Costo 
$MM 

Prog. Cost $MM 

3.1.18 Creación de un equipo de 
comunidades negras afrocolombianas 
con enfoque  diferencial, para la 
implementación de los productos 
asociados a la política pública, previa 
concertación con la instancia de 
participación legal en  Distrito Capital  
(Consultiva Distrital) 

1 $198,0 1 $198,0 

3.2.3 Emprendimientos fortalecidos  de la 
población negra afrocolombiana en el 
marco de usos, costumbres, bienes 
servicios y aspectos territoriales, previa 

100% $83,0 100% $83,0 
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concertación con la instancia de 
participación legal en el Distrito Capital 
(Consultiva Distrital)   

 
3.2.4 Estrategia con enfoque diferencial  
para la vinculación de vendedores y 
vendedoras  informales pertenecientes a 
la comunidad negra afrocolombiana que 
ocupan el espacio público, a las 
alternativas comerciales transitorias de 
generación de ingresos, previa 
concertación con la instancia de 
participación legal en el Distrito Capital  
(Consultiva Distrital)   

1,5% $22,8 2,0% $22,8 

 
 
Conpes 40: “Política Pública Para y Del Pueblo Rrom en Bogotá D.C. 2024-2036” 

 

Producto 2024 2025 

Prog. Costo 
$MM 

Prog. Cost $MM 

1.1.7 Caracterización e identificación 
anual de Vendedores y vendedoras 
Informales del Pueblo Rrom que ocupan 
el espacio público (SGRSI) concertado 
con la instancia consultiva del Pueblo 
Rrom conforme a su norma vigente 

100% $54 100% $54 

1.1.8 Emprendimientos fortalecidos  de la 
población Rrom en el marco de usos, 
costumbres, bienes servicios y aspectos 
territoriales del Pueblo Rrom de Bogotá 
concertado con la instancia consultiva del 
Pueblo Rrom conforme a su norma 
vigente   

100% $28 100% $28 

 

3. ¿Cómo se están garantizando o pretenden garantizar los recursos 
necesarios para cumplir las 31 metas étnicas y poblacionales del Plan de 
Desarrollo Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura” ?, discrimine el valor 
ejecutado en el año 2024, el valor programado para el 2025 y los sectores 
que las incluyen.  

Respuesta: 
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En el marco de la mesa de concertación realizada el 23 de septiembre de 2024 con 
el Consejo Consultivo Rrom y en la mesa de concertación realizada el 19 de 
septiembre de 2024 con el Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas, se acordó 
a partir del 2025, la contratación de una persona reconocida por ambas mesas para 
que, entre otras funciones, transversalmente garantizara el cumplimiento de las 
acciones comprometidas y acordadas en dichas mesas de concertación. 

Con respecto al Consejo Consultivo de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, a pesar que no se programó mesa de concertación en el 
2024, con base en el compromiso del producto 3.1.18, se continuó con la contratación 
de dos personas pertenecientes a la comunidad, cuyas hojas de vida fueron 
seleccionadas entre las remitidas anteriormente. 

Adicionalmente, a las mesas de concertación asistieron un miembro del equipo 
directivo y la asesora de la Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico que tiene 
entre sus obligaciones apoyar la coordinación de las políticas públicas, de forma tal 
que velen por los compromisos de recursos comprometidos. 

8. Sírvase informar el avance en la implementación de los siguientes artículos 
del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura, durante el año 2024. 
Describiendo en su respuesta responsable, logros, resultados, dificultades 
en la implementación. Artículo:  

Artículo 268: Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de Hacienda, en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, definirán los trazadores 
necesarios para el seguimiento a políticas transversales tales como la de 
equidad de género, niñez, jóvenes, población con discapacidad, cultura 
ciudadana, grupos étnicos, construcción de paz y los demás que se definan, así 
como la metodología para su reporte y consolidación. Las entidades que 
conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, identificarán los recursos 
asociados a dichos trazadores y reportarán su cumplimiento 

  Respuesta: 

El Instituto para la Economía Social IPES, en cumplimiento del artículo 268 del Plan 
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, identificó los recursos asociados de 
las metas proyecto de inversión respectivas con los trazadores presupuestales 
definidos y procedió a hacer la marcación indirecta de los mismos como se relaciona 
en el archivo adjunto denominado: “RESPUESTA 8_Trazadores Presupuestales IPES 
2024_2027”. 
 

11. ¿Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para 
interlocutar y hacer seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y 
programas contemplados en el PDD con cada una de las comunidades 
étnicas? En su respuesta describa si es un espacio o instancia (especifique 
si cuenta con acto administrativo).  

Respuesta: 
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Los espacios oficiales para el seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por el Instituto Para la Economía Social - IPES en el contexto de las 
Políticas Públicas o los que se deriven y que sean de su alcance en el Plan Distrital 
de Desarrollo, son principalmente las mesas de concertación y seguimiento que se 
realizan con los Consejos Consultivos reconocidos y articulados a través de la 
Secretaría Distrital de Gobierno. Igualmente, siempre que sea invitada la Entidad a 
las mesas étnicas desarrolladas en las localidades en articulación con la respectiva 
Alcaldía Local. 

12. Sírvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se encuentran 
vinculados en la administración para garantizar la interlocución e 
implementación del enfoque diferencial, especificando en su respuesta 
entidad, dependencia, tipo de contrato, grupo étnico al que pertenece, 
nombre, correo electrónico y número de contacto. 

Respuesta: 

Cabe anotar que, en el marco de las mesas de concertación realizadas en el 2024, la 
contratación acordada se realizará formalmente a partir del 2025. Sin embargo, con 
el espíritu de inclusión, se continuó con algunas contrataciones que se venían 
realizando y que se detallan a continuación:  

Nombre Cargo Dependencia Tipo de 

Contrato 

Grupo Étnico 

Cherly Chara 

Montaño 

Apoyo a la 

gestión 

 

 

Subdirección 

de Gestión y 

Redes Sociales 

e Informalidad 

 

 

 

 

Prestación 

de 

Servicios 

Afrodescendiente 

Darwin 

Alejandro 

Cuero Ortiz 

Apoyo a la 

gestión 

Afrodescendiente 

Norly Oime 

Mamian 

Ejecución de 

actividades 

administrativas y 

logísticas 

Indígena 

Cristian 
Fernando 
Valencia 
Ledesma 

Apoyo a la 

gestión 

Subdirección 

de Formación 

y 

Empleabilidad 

Afrodescendiente 
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Estas personas desempeñan funciones claves que contribuyen al fortalecimiento de 
las estrategias institucionales desde una perspectiva diferencial y étnica. Su 
vinculación refleja el compromiso del IPES con la inclusión y el reconocimiento de la 
diversidad cultural en el ámbito laboral, así como con la implementación de políticas 
que promuevan la equidad y la participación efectiva de las comunidades étnicas en 
los procesos administrativos y operativos de la entidad. 

13. Sírvase informar el cumplimiento a los decretos de instancia 
representativas y de interlocución de cada uno de los grupos étnicos en el 
año 2024. En su respuesta precise las fechas en que se realizaron y los 
resultados en cumplimiento a los compromisos establecidos en cada 
sesión. A su vez indique la programación para 2025. 

Se realizó la mesa de concertación con el Consejo Consultivo Indígena el 19 de 
septiembre de 2024. En esta mesa se acordaron los recursos a invertir, así como la 
contratación de una persona gestora reconocida por el Consejo Consultivo que, entre 
otras obligaciones, fuese enlace con el Consejo para facilitar la articulación del 
cumplimiento de los productos en el marco de la Política Pública. Asimismo, teniendo 
en cuenta la fecha de realización de la mesa de concertación, se acordó realizar solo 
una feria en el 2024 y en el 2025 se realizarán 3 ferias, 2 contempladas para la 
vigencia del 2025 y la que no se alcanzó a realizar en el 2024. Las fechas y espacios 
se concertan siempre con el Consejo Consultivo. 

Se realizó la mesa de concertación con el Consejo Consultivo del Pueblo Rrom el 23 
de septiembre de 2024. En el marco de esta, se acordó la contratación de una persona 
técnica reconocida por el pueblo Rrom que, entre otras obligaciones, sirviera de 
articuladora para la ejecución de los productos de la Política Pública al interior del 
IPES. En este espacio igualmente se resaltó la importancia de que para garantizar el 
cumplimiento de los productos es fundamental contar con la remisión por parte del 
Consejo Consultivo de emprendimientos que fuesen reconocidos por dicho Consejo 
pertenecientes al pueblo Rrom, ya que aún no se recibía remisión alguna a pesar de 
haberles solicitado la información en su momento. La persona a contratar facilitará 
esta gestión para su cumplimiento. 

En el 2025, las fechas de reunión se acordarán a través de los referentes de los 
consejos consultivos respectivos en la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Para el caso de las preguntas 4, 5, 6, 7, 8 (artículos: 51, 144, 202, 215, 218, 219, y 
298), 9 y 10 la entidad no cuenta con la competencia para brindar respuesta a las 
especificaciones solicitadas. 
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De esta forma, se da respuesta a las preguntas de la Proposición No. 154 de 2025  

Atentamente,  

 
 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General 
 
Anexo: 1 documento en formato Excel 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 

Maria Dennis Sanchez Alarcón – Profesional 
SFE 

 

04/02/2025 

Sandra Gomez- Profesional SGRSI 
 

06/02/2025 

William Neil Vargas - funcionario SDAE  10/02/2025 

Revisó 

Anderson Julian Acevedo - Asesor Dirección 
General 
Jesús Leandro Tarazona – Asesor Dirección 
General 

 

 
 

10/02/2025 

Aprobó  
Adriana Villamizar Navarro- Subdirectora Diseño 
y Análisis Estratégico. 

 
10/02/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma 
del Director General. del Instituto para la Economía Social IPES 

 

mailto:sandramgomezhdez@gmail.com
mailto:avillamizarn@ipes.gov.co

